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Epooa Sa. Núm. 3129Villaherrnosa, Tab., Septiembre 13 de 1972---------------------------------
juzgado Mixto de 1ra. Inst. del Décimo Cuarto
Partido Judicial del Edo. Balancán Tabasco

EDICTO

ALA C. DOMINGA BAÑOS CAÑA DE
MOSQUEDA.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Núm. 21/972, JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECE-
SARIO, promovido por el señor MA ..RCOS
MOSQUEDA VALENZUELA, en contra de
Usted con fecha Mayo dieciocho de mil nove-
cientos setenta y dos, te dictó un acuerdo que
copiado literalmente dice:

" .... BALANeAN, TABASCO, MAYO
DIECIOCHO DE MIL NOVECIENTOS SE-

.TENTA y DOS.- JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
CUARTO PARTIDO ,JUDICIAL DEL ESTA-
DO DE TABASCO.-·· Por presentado el señor:
MARCOS MOSQUEDA VALENZUELA, con
su escrito de cuenta, documentos y copias sim-
ples que acompaña, demandando en la VIA
ORDINARIA CIVIL el DIVORCIO NECE-
SARIO, en contra de su esposa la señora DO-
MINGA BANOS CAÑA DE MOSQUEDA,
manifestando ser de domicilio ignorado. Con
fundamento en los Artículos 266, 267 Frac-
ción VIII. 288, 289 Y 291 Y demás relativos
del Código Civil vigente en el Estado de Tabas-
co y 94, 128, 142, 254. 255 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles en el Es-
tado, se dá entrada a la demanda en la vía y
forma propuesta.- En virtud de que la deman-
dada señora DOMINGA BAÑOS CAÑA DE
MOSQUEDA es de domicilio ignorado con
apoyo en el Art. 121 Fracción II del Código

de Procedimientos Civiles, Notifíquesele por
medio de Edictos por cuenta del actor, los que
se publicarán por tres veces de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Estado y ,Diario
"RUMBO NUEVO" que se edita en la Capital
del Estado, haciéndole saber a la demandada
q. deberá presentarse ante este Juzgado a reco-
ger las copias del traslado dentro del término
de CUARENTA OlAS que computará la Secre-
taría a partir de la última publicación del Edic-
to.- Se tiene por autorizado al señor Orbelín
Ramírez Landero, con domicilio para buscas
y notificaciones la casa marcada con el número
ciento dos de la calle José Eusebio Domínguez
de esta -Ciudad, a nombre del actor.- Fórmese
expediente.-- Regístrese en el Libro de Gobier
no correspondiente.- Dése el aviso al Supe-
rior.- Notifíquese y Cúmplase.- Así lo pro-
veyó, mandó y firma el Ciudadano Juez Mix-
to de Primera Instancia, Licenciado MERCE-
DES ARISTIDES GARCIA RUIZ, con la Se-
cretaria de! Juzgado que autoriza y dá fé.- M.
García R.- E. Abreu A.-Rúbricas ... ".

y en vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódico Oficial y el de mayor circu-
lación que se edita en la Capital del Estado por
tres veces consecutivas de tres en tres días, ex-
pido el presente edicto a los veintidos días del
mes de Agosto del año de mil novecientos se-
tenta y dos.- en la Ciudad de Balancán, Esta-
do de Tabasco.

La Secretaria del T uzgado P. M. L.
GRIMILDA AVILA BERTRUY.
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A~O D~ JUAREZ
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto

Partido [udicial del Estado. Cunduacán , Tab,

EDICTO

C. ROBERTO LUNA COLORADO.

DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Civil Número 127/972,
Relativo al Juicio Ordinario de Prescripción
Positiva, promovido por TIOFILO LUNA MO-
RALES en su contra existe un acuerdo que li-
teralmente dice:

" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA. CUNDUACAN, TABASCO,
SEPTIEMBRE CUATRO DE MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y DOS:- VISTO, por
presentado el señor TEOFILO LUNA MORA-
LES, con su escrito de cuenta, documentos y
copias simples de Ley, promoviendo Juicio Or-
dinario de Prescripción Positiva en contra del
señor ROBERTO LUNA COLORADO con do-
micilio ignorado, respecto a una fracción del
predio Rústico El Carmen úbicado en la Ran-
chería Cucuyulapa de este Municipio con super
ficie de DOS HECTAREAS, OCHO AREAS,
SESENTA CENTIAREAS; con fundamento en
los artículos 790, 794, 798, 806, 823, 824,
826,1135,1136,1137,1138,1151,1152,1156,
1157, del Código Civil del Estado y 10., 44,
47,55,56,57,60,94,95,103,104,109,110,
111, 113, Fracc. 1, 21 Fracción 11, 254, 255 Y
relativos del Código de Procedimientos Civiles
se dá entrada a la demanda en la Vía y forma
propuesta, fórmese expediente por duplicado,
dese aviso a la H. Superioridad y apareciendo
que el demandado es de domicilio ignorado,
notifíquesele por Edictos que se publicarán por
tres veces, de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado y Diario Presente que se
edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
haciéndose saber que debé presentarse el cita-
do en un término de quince días a notificarse y
recoger las copias del traslado; teniedose al
prornovente señalando para oír y recibir notifi-
caciones los estrados del Juzgado. NOTIFT-
QUESE y CUMPLASE. Lo proveyó y firma el
C. Juez de este conocimiento Licenciado
Ol\1AR HERNANDEZ SANCHEZ, ante el Se-
cretario con quién actúa C. ANACLETO TA-
RACENA RUIZ, que certifica y dá fé ... ;,

H. Ayuntamiento Constitucional del

MANUELA VlDAL DE LOPEZ, Mayor de
edad. con domicilio en el Callejón Lázaro Cár-
dena~ de la Cclonia Aguila en' esta ciudad, se
ha presentado é' este Ayuntamiento Constitucio-
nal que presido, denunciando un lote de terre-
no Municipal ibicado en la dirección antes se-
ñalada, constante de una superficie ele 199.80
M2, con las medidas v colindancias siguientes:

J,\l l~oric -:cn 8.60 r¡.'.~:U~'oscon l~l calle Hi-
dalgo, al Sur (011 7.40 metros con el Callejón
Lázaro Cárdenas. al Este con 28.TJ metros con
propiedad ele Ezequiel Cortazar y 81 Oeste COL
24.90 metros ven propiedad de Soledad Her-
nández a cuyo efecto acompaña el Plano res-
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para que el que se considere
con derecho a deducirlo, se presente en el tér-
mino de 8 días en que se pu blicará por tres ve-
-::esen el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado, Tableros Municipales y Parajes Públicos
de acuerdo con lo estatuido en el artículo XX
del Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab .. a 26 de Enero de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Roberto Rosado Sastre.

El Secretario.

f Líc. Máximo A. Evia Rarnírez.
3 ')

y para su publicación DOi' tres veces, de
tres en tres días en el Periódico Oficial del Es-
tado, expido el presente en la Ciudad de Cun-
duacán, Tabasco a les cuatro días del mes de
Septiembre del afio de mil novecientos setenta
v dos'

El Secretario del Juzgado.

C'. f\ ]\TA <:' 1+1~:~TC~ 'r ./\F}~/\ (~E /~ 1<-t:1Z <
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¡uzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

EN PRIl\lERA ALMüNED!\.

"JUZGÁDC SElrUC~DO DE l>RLMERA
INSTANCIA J)L LO CIViL.---VILLAHER-
MOSA, TABASCO. AGOSTO DIEZ DE I\;HL
~~OVEClENTOS SETEI<TA y DOS.---A sus En solicitud de postores y para ser públi-
autos el escrito del seriar licenciado Genaro cada en les Periódico Oficial del Estado y el
Payró Santos, para que obre como proceda en de Mavor circulación que se editan en esta ciu-
derecho y se aci.erdar->- 1,-Para todos sus dad, a~í COl.T"!Opara su publicación en los sitios
efectos legales, se aprueba el peritaje rendido Públicos 1112S concurridos de esta ciudad y en
por el señor Demetrio Zapata León.- 2.- la de Macuspana, Tabasco, en solicitud de pos-
Como se pide y con fundamento en los artícu- rores, constante de una foja útil expido la pre-
los 1410 y 1411 del Código de Comercio, sente convocatoria de remate en primera Almo
543, 549, 550, 5:52, 553 y relativos del Códi- neda, el día veintiseis de agosto del año de mil
go de Procedimientos Civiles, aplicado suple- , novecientos setenta y Jos, en la Ciudad de Vi-
toriamente al de comercio, póngase en públi- llahermcsa, Capital del Estado de Tabasco.
ca subasta y al mejor postor el predio urbano
propiedad del ejecutado Angel Martínez Ruiz La Sría. Judicial" D" Ene. del Despacho por
ubicado en la calle de Hidalgo número 332 Ministerio de Ley,
de la Ciudad de Macuspana, Tabasco, constan- CARMEN HIDALGO HERNANDEZ,
te de una superficie ele ciento ochenta metros

1 d 1 3--1cuadrados, propiec a de os señores Jorge, Jo- __ . _
sé Luis y Reynaldo Martínez Ruiz en copro-
piedad con el demandado, haciéndose la acla-
ración que el remate es por la parte que per- C. RECEPTOR DE RENTAS.tenece al expresado Angel Martínez Ruiz, con
valor total de Cincuenta J'v1iJ Pesos.- 3.- Paraíso, Tab.
Anúnciese por tres veces de tres en tres días
por medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado v Diario de Ma-
yor circulación en esta ciudad" y de avisos que
se fijarán en los sitios públicos más concurri-
do de esta ciudad y de Macuspana, Tabasco,
solicitando postores, entendido que la subasta
tendrá verificativo en tI recinto de este Juz-
gado, a las DOCE HORAS del día DIEZ DE
OCTUBRE del presente 8;10, sirviendo base
parad remate el i.llll,;,.lo por el l):::me-
trio Zapata León o sea el de cincuenta mil pe-
sos valor total del predio, siendo postura le-
gal la que cubra 12s dos terceras partes de di-
cha cantidad, debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaría de Finanzas del

1 j. "1' , -, '"..,1En e expediente el VI numero T)'~)¡ ';i I

relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil prcmo-
id 1 - l' . 1 G ",VI o por e senor JCenCl3GO (;;;(:1'0 r'ayro

Santos, como endosatario en procuración de
Nacional de Drogas, S,A., en contra del señor
Angel Martínez Ruiz, con fecha 19 de. agosto

di l' ,'1 . ,que iscurre, se .ncro un aCUCrCl()que a [a re-
tra dice:

Estado, una cantidad igua por lo menos al
diez por ciento del valor de inmueble, que sir-
vió ele base p2H'J el remate, sin cuyo requisito
no serán ¿;dt"1iridos.-NotifíqlkSC personal-
mente y cúmplé'sc.-- Lo acordó y firma el ciu-
dadano Licenciado jorge Ruiz Luque, Juez Se-
!~.undo de Primera instancia de 10 Civil elel Pri-
mer Partido judicial del Estado, ante la Secre-
taria D _CF,l Hidr lgoHcrnández que
autoriza y dá fé,- J, Ruiz L.-- Carmen Hidal
go H .--Rú bricas".

AVISO DE CLAUSURA

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Hacienda del Estado. me permito ma-
nifestar él usted; que con fecha 9 de diciem-
bre de 1971, he dejado totalmente Clausurado
mi giro de Abarrotes Comunes que tenía esta-
blecido en la Ranchería Chiltepec de este Mu-
nicipio, inscrito bajo el No. PA-398 el cual
gira bajo mi solo nombre y firma. '

Al comunicarlo a usted; es con e fin de 1
011C ordene 8 quien corresponda h3~J1 135 ano-i

raciones corerspondientes.
Paraíso, Tab., diciembre 9 de 1971.

Atentamente.

ARo DE JUAREZ

Aniceto de la Cruz Segura.
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Solicitud de Dotación de Ejidos al Poblado
"Aguas Negras", Municipio del Centre, Iab,
Ranchería Boca de Aztlán, 2a. Secc .. Munici-
pio de Centro, Edo. de Tab. Sepbre. 10. de
1972.

C. GOBERNADOR DEL EST ADO LIBRE y
SOBERANO DE TABASCO.
LIC. MARIO TRUTILLO GARCIA.

Por medio del presente nos dirigimos a us-
ted para decirle que somos unos humildes cam-
pesinos que carecemos de los medios necesarios
por nó tener tierras para trabalar y por ]0 tan-
to nos dirigimos a usted con el debido respe-
to, que usted es la Suprema Autoridad para ha-
cer y resolver cualquier problema de la clase
baja como es en 10 que respecta a nosotros los
campesinos.

y es por eso nos dirigimos a esa de su
di gno cargo para solicitar las tierras que hayan
nacionales en los terenos de Aguas Negras,
Boca del Tintal y Barra Ciega, es por lo que
hacemos ante usted la presente solicitud, de di-
chas tierras que sabemos que con anterioridad
se han venido aumentando años tras años.

Esperando de usted como la suprema Au-
toridad en materia Agraria, nos resuelva este
problema que es de tan suma importancia para
nosotros los humildes campesinos.

¡
~, Queremos que nuestro ejido se llame

"AGUAS NEGRAS".

Atentamente.
"TIERRA Y LIBERTAD".

FIRMAS DE ETIDATARIOS.

Crua Torres Acosta, Anastacio Gómez Ji-
ménez, Manuel González Iiménez, José Luis
Acosta Hdez, Victoria Gómez Cordero, Fran-
cisco Gómez [iménez Eduardo Hernández, Gil
berta Gómez Félix, Isidro Ocaña Paz, José An-

, gel Gómez Félix, Ovidio Morales Iiménez, Luis
Alberto Gómez, Gildardo Cardoza Ortíz, Mau
ro Cerna Guzmán, Santiago Górnez Gómez,

.. Candelaria Torres Magaña, Caciano Gómez G.,
;1\: ..·.' ~~~~; ~~li~a Paz, Anterior Ocaña Paz, Jorge

/ CERTIFICO: Que la presente es copia fiel sa-

1:_'...... cada de la copia al carbón que
, tuve a al vista.

A~O DE

ruzgado Mixto de Primera Ins tanda

Quinto Partido Iud.cial.c-vComalcalco, Tab,

EDICTO
A LA SRA. CECILIA LOPEZ VDA. DE
MARTINEZ.
PRESENTE.

En el expediente Núm. 7/972, relativo al
Juicio Ordinario Civi de Prescripción Positiva
promovido en su contra por los señores Valen-
tín Alejandro Gómez y Adalberto [uárez Ala-
milla, se dictó un auto que a la letra dice:

"Comalcalco, Ti: basca, a 17 diecisiete de
Julio de mil novecientos setenta y dos.---; Vista
razón que antecede de la Secretaría y de con-
formidad con los artíc ulos 265 y 616 del Códi-
digo de Procedimientos Civiles vigente, se de-
l 1 ." l' lad C '1' L-e ara en rebeldía a ,:.2«emane acta eCI la opez

Viuda ele Martínez: en consecuencia, las notifi-
caciones que de aquí en adelante recaígan al
pleito y que deban hacérsele aun las de carác-
ter personal le surtirán por lista de acuerdos y
Estrados del Juzgado.- De acuerdo con los
artículos 271, 727 Y 284 del Código de Proce-
der en materia Civil, se abre término de ofre-
cimiento de pruebas de 10 diez días comunes
y fatal a las partes que empezará a contar a par
tir de la fecha en que se haga la exhibición del
"Periódico Oficial" del Estado, en que deberá
publicarse éste auto por dos veces consecuti-
vas como lo dispone el artículo 618 de la Ley
Adjetiva Civil.- Notifíquese y Cúmplase.-
Lo acordó y firma el C. Juez de Primera Instan-
cia por ante el Secretario que dá fé.- Firmas.
V. Gallegos G. A. M2a. Z.-Rúbricas.

Lo que notifico a Ud. por medio de Edic-
tos que se mandan a publicar en el Periódico
"Ofi . 1" el 1 El' 'd dlCJaI, e stado como esta man a o.

Atentamente.

Comalcalco, Tab., Agosto 10. de 1972.

El Srio. del Iuznado Mesa Civil.
ALCIDES NTENDOZA Z.

2 - 2

El Srio. de la Como Agraria Mixta.
ING. RICARDO C. PAYRO JENE.

Cotejarán.
Guadalupe Pérez de M. Josefa del C. Torres S.

JUAREZ

('

~e
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Juzgado Segundo ele Primera Inst.
Villahcrruosa, T (l b.

~ f .•••·, '1ro \...-lV11.

SRES. EMETERIO )l\.j\10[';. HERCULAJ'·JO
CAMPOS, VIDAL JESUS, PORI:::I!{fO EIL-
DEFONSO EVIA.
DONDE SE ENCUE¡,.rTREN.

( \

Que en el expediente Civil número
464/972 relativo al Juicio Ordinario Civil de
Prescripción Positiva promovido por Víctor de
la Cruz Tl'!11e''1,"7 c_,-, "0"'1' ua 'u',, j1r .,' v·,;;, "~"", Eme-

j ,_ . .1 .. '-'#,-, 1.,.;.1 '-''''''' ...• 1 ~.. ...' ,j.';' ·~;'-'¡I.'-_·.l '_~_.. _' <_

terio Ramón, Herculaio Campos, Vi 1 Iesús
Porfirio e Idelfcnso E ",ia se dictó un auto que
literalmente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE, PRIIVlERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILL,AHERMO-
SA, TABASCO, A TRES DE AGOSTO DE
]\111. NOVECIENTOS SETENTA Y DOS. -'-
Por presentado el señor Víctor de la Cruz Ji-
ménez, con su escrito de cuenta, documentos
y copias simples que acompaña, promoviendo
en la vía Ordinaria Civil de Prescripción Po-
sitiva en contra de Emeterio Ramón, Hercula
no Campos, Vidal Jesús, Porfirio e Idelfonso
Evia de domicilio ignorados y del C. Director
General del Registro Público l1t~ la Propiedad
y del Comercio con domicilio en el palacio de
gobierno de ésta Ciudad, en relación a un pre-
dio rústico ubicado en la Ranchería "El Espi-
no", Sección Arena, del Municipio del Centro,
el cuál Consta de una superficie de 102-39-03
Hs. Con las siguientes colindancias: Al Norte
terrenos de Doña Porfiria Ramón de Evia, al
Este con Popalería Nacional, al Oeste Terreno
de Doña Victoria H. de Campos y al Sur con el
Río GCIJ-lzáJez.-- Con fundamento en los artí-
culos 790,798,801,807,823,824 325,1151,
1152 Y relativos del Código Civil en vigor, se
dá entrada a la demanda E 11 la vía v forma 1::'1'0-

puesta.s--Tórrnese expediente y dése aviso 81
Superior.-Como los demandados son de dorni
cilio irmorados, de conformidad con el articulo
121 fr~cción II del Códice de Procedimientos
Civiles, notif'íquese por medio de edictos que se
publicarán por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado y en tres números
cada tercer día en el Diario de mavor circula-
ción en ésta Ciurlzd. hacié s;~b~;' C;U:

\, \

ben Dr::-:;sc'-'~f-:-:,~':::~T: ~;_~~l!.I«j

término de treinta días, ccmputablcs a partir
de la fecho de la última puolicación del edicto
a recoeei las conias de' 1'1 demanda '\'/ de 1:-'<;'- ~,'-'l _,cr •..·"--'f./lcl~ L .••.· ¡~_ ....L ••••. ~, (t •. \. .._~ " .\", ,.~..J __

documentcs.c-s Córrasclc liClj]aJo 8] C. Director
General de] Registro Público coa 18.5 copias sim

¡ Centro.

Villaherrnosa. T de 1972.

En ~-.J proccd
va Núm. 17
mio, seguido por es:
en CO~1tr8 de 1;:1 S!-~-:~~(J2'(l

81 presente
s de Ejecución

. F-óci!,
¡ji en ]U. artícu-
.L ~¡,:~JI] i: ln dó s.a-

" y.::) 1'1 . :;~; de la
C.C:Tl les siguien-

/\1 >!ortc 50.00tes linderos v
:M2. con propiedad
Sur 50.00 iVI2, con
G. al Estc 50.00 M2. con el señor /\g~¡5tin y
Rafael Sarao y al Oeste .00 )\12. con la Ca-
lle Mayito. El predio de referencia tiCIW un va-
lor catastral de: $ 35,610.00 (Treinta y Cinco
Mil Seiscientos Diez Peso'; 00/100 M.N.) . pre-
cio que servirá de base ¡:,it'a el remate y será
postura legal la que cubra las dm, terceras par-
tes de dicha suma.

La subasta tendrá vcr.ficarivo el día 30
de Agosto del presente ario a las 12.00 horas,
en el local de esta TesorerIa Municipal del
Centro.

El Jefe de la Secc. Ejecutiva Fiscal.
Lic. Juan Antonio Jv: nez ouarcz.

ples exhibidas, haciéndolesaber que deberá pro
ducir su contestación dentro del término de
nueve día,~.---r~Totj-rfcJ1jcs? personalmente y cúm
plasc.- Lo proveyó y [ir::1,' Ciudadano Li-
cenciado T01'(Ji' R i1j7 1 '1:I'~F' }¡l'YZ (;'~r:;'11'1"¡O ele• "- J "- ~. .:,...... - ••. '.- ~ J:.-' L--I '-, '-: ~ • ~. ,1 _.-,' , ••.•.1 ••.. l:::J \..". • u

Primera instancia de lo vil de éste Primer
Partido Iudicial del t8~,~IJd~ basco, por
ante el Secretario "e" Cedos Mario Ocaña
Moscoso que autoriza v d;:] fé.-- Firmado.-
Dos firmas 1fepjn.·;:cs.~,~ r? 1~-Sc:~·;d.d8-
merite se publicó _': <) 11 -- Conste. Firma-
do una firma i !C:iS,

\7 l() l1C1g{)

efectos t'~Ü:ll:,: e:~r""<;
~ ....- ',: t \... t ~,-'-I '., .,' .,' ....•) ~ L '-, '_'

nresen te icl' - f .-,"

\-'~!r.'.(:: ,> l_\_-~~-.i ~~1V dos
En ¡c~ '':¡ d.~ \ ;:l:,;·12n1i'. sa. Capital del Es-

1
,tado r11' Tabascoj -, - j e • , •

El Sri». r '~:. : .:::j.d~~loCiyil
Car!o Mario Oc{.f¡-'¡ escoso.

5 ~-- 3

para todos los
"ir~c; 1JC;j" medio del

t"C¡;:'d días del

I

\

\
!

1

l
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Solicitud Ampliación de Ejídes al Poblade
'-LAS LO~nTAS'tf de Nacajuca, Iabasco

Municipio de Nacaiuca, Tab., a 9 de [unio de
1972.

c. uc. MAI{:¡O TI\UflLLO GARCIA.

GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO.

PALACIO DE GOBIERNO.
CIUDAD,

Los que suscribimos campesinos del "EJI
DO LOMIT AS" . Sección de Saloya perte-
neciente 2J Mun pio de Nacajuca estarnos so-
licitando su valiosa intervención con el objeto
de que se n03 conceda en ampliación del men-
sionado ejido la Finca denominada "SAN MAR
COS" propiedad del señor Víctor Pérez, la
cual colinda al SUR con nuestro ejido y que tie-
ne una porción de tierra de 800··00-00 hectá-
reas apróximadamente.

Lo anterior lo comunicamos a usted ya
que COl1OCt:U:"'::; C:,;;12 Llenas y que son propicias
para la agricultura, pues nosotros llevamos tra-
bajando esas tierras desde el a110 de 1970 hasta
la presente fecha.

Esneranmos que esta solicitud sea atendida
y se despiden de Ud.

José Hernáridez León, Reyes Campos Cam-
pos, Baltazar Górnez Cruz, Guadalupe Díaz
León, Alejandro Perera Cruz, Lucio ele la C.
] . , "., 'n ' , . 1 f C70UIPfno t<]I"'rn'''' C'I)'lY'7 '~'(J'lW"(() . '1an e·L.. •.••..... ~~ .~~."-.""_'~·\."JI"_)"~ll.",,----,.,,,_~,_;,._ --'~ "-_.'.'"

1'1'110 [uárez i\ H1'~"1r, PP"''''I''' (.10 1~ Cruz L'lC1'0. L~,-.,....• ~, 1. JoI. \',_,\.J .', ,-,J_, .•. !.l '-~'-' ~.(.I_ '.-' '-', \,..

Díaz Magaña, Rito D18Z Contreras, J. Reyes
Zapata Ccrino, 1'vI:guc1 Bayona García, Cipria-
no Hernández P., losé L. Gómez Cerino, Juan
Antonio Méndez, Mateo León Magaña, José Re
ves Hernández. Esteban Hernández G., Jesús
Palma Perera, Emiliano Zapata Ramón, An-
drés Campos Campos, Francisco Perera León,
Geró~limo García rJf(~ndez, Feliciano Gómez Pe
rera, Ramiro Garcia Zapata, Dolores Palma Pe
rera, Iaime Cerino Gnrcía, Isabel Petera de la
Cruz, I¡;tn~~cio (J-Ói';:(~Z López, C~rLL(García de la
Cruz, Miguel Díaz Pérez. Claudia H. Palma,
Alonso Hernándcz Pércz, Rosario Díaz Con-
treras, J acinto Méndez Perera, Santa na León
Magaña, Candelario León Magaña, Osear Díaz
Magaña, [ovino Palma Perera.

A~O DE

Aviso!) de Clausura
C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Hacienda en el Estado, me permito
manifestar a usted; que con fecha 29 de di-
ciembre de 1971, he dejado totalmente clausu-
rado mi giro de Abarrotes Comunes que te-
nía establecido en la Ranchería José Ma. Mo-
relos de este Municipio, inscripto bajo el No.
PA-152 el cual giraba bajo mi solo nombre y
firma.

Al comunicarlo él usted; es con el fin de
que ordene a quien corresponda sea dado de
baja en los padrones de esa receptoría de ren-
tas de su cargo.

Paraíso, Tab. diciembre 29171.
Atentamente.

Onésimo Flores Carrillo.

-PO.-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley General de Hacienda en el Estado, me
permito manifestar a usted; que con fecha 28
de febrero de 1972 he traspasado al Sr. Ro-
du1fo Alejandro Ramón mi giro de farmacia,
que se encuentra ubicada en la calle Francis-
co l. Madero del Poblado de Chiltepec, ins-
cripto bajo el No. PA-350 el cual giraba ba-
jo mi solo nombre y firma.

Al comunicarlo a usted; es con el fin de ~
que ordene a quien corresponda sea dado de
baja a mi nombre en los padrones de esa ofi-
cma a su cargo.

Paraíso, Tab., Febrero 28/72.

Atentamente.
Moisés [iménez Gutiérrez.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel sa-
cada de la copia al carbón que
tuve a al vista.

Villahermosa, Tab., Septiembre 3 de 1972

El Sría. de la Como Agraria. Mixta.
ING. RICARDO C. PAYRO JENE.

Cotejaron:
Hortencia Calcáneo M. y Amparo H. de Vidal

JUAREZ




